BASES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN POR

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 017-2006-UNJBG

ADQUISICION DE EQUIPOS DE LABORATORIO Y GABINETES


1. ENTIDAD CONVOCANTE

       NOMBRE
:
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN           



DIRECCION      
:
AV. MIRAFLORES S/N CIUDAD UNIVERSITARIA “LOS  





GRANADOS”                                                                                 

       RUC


:
20147796634
       TELÉFAX


:
(052) 583000 ANEXO 2501
2. OBJETO:

Adquisición de Equipos de Laboratorio y gabinetes de las facultades de la UNJBG según relación por ítem:

RUBRO I     :
Equipos, materiales e instrumentos clínicos      S/. 
11,683.82
RUBRO II    :
Equipos audiovisuales   

     
         
11,866.00
RUBRO III   :
Equipos e instrumentos de laboratorio
         
45,135.54
RUBRO V    :
Equipos para procesamiento de alimentos
         
53,947.10
RUBRO VI   :
Equipos e instrumentos para adquisición de

             datos y electrónicos 




18,832.24
RUBRO VIII :
   Maquinas – Herramientas y equipos de minería
78,266.10
RUBRO IX   :
Equipos y accesorios de computo

           
  1,968.00

3.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

FEDADOI (Fondo Especial de Administración del Dinero Obtenido Ilícitamente en Perjuicio del estado).

3.   VALOR REFERENCIAL:

      S/.221,698.80 (Doscientos Veintiún mil Seiscientos Noventiocho y 80/100 Nuevos Soles).
5..   REQUERIMIENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL BIEN

- Los bienes que se afecten deben cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el anexo 01.


- Cada oferta deberá ser presentada en forma tal que al momento de la puesta en marcha del equipo en la UNJBG, esta se encuentre en perfecto estado de funcionamiento, incluyendo todos los accesorios necesarios para su operación, independientemente que dicho accesorios hayan sido individualizados o no en forma especifica en las presentes bases.


- Los equipos electrónicos deberán funcionar sin transformador externo, solo con el voltaje de la red de energía eléctrica que alimenta las diferentes instalaciones de la UNJBG.


- Se debe incluir en la entrega de cada equipo, los originales de los manuales, en español o traducidos del fabricante o distribuidor.

- En caso de existir observaciones, se devolverá el producto defectuoso y se levantará un acta, dando al proveedor un plazo para subsanarlas, el cual no podrá excederá de 10 días útiles.


De no haberse subsanado, se podrá resolver el contrato conforme a lo establecido en los Artículos 224, 225, 226 y 227 del Reglamento, procediendo a solicitar la inhabilitación del proveedor ante CONSUCODE.

Características Complementarias:

· El proveedor deberá demostrar que su equipo cuenta con las certificaciones de calidad respectivas, ISO y otros que garanticen su funcionalidad y segura operatividad. 

· El proveedor deberá proporcionar los manuales de operación en idioma castellano.

· El proveedor deberá garantizar que los equipos suministrados son nuevos, sin uso (equipos y componentes), modernos y  que se encuentran libres de defectos que puedan manifestarse  durante su regular operatividad.

· El proveedor  deberá proporcionar  el Certificado de Garantía, vigente por un plazo no menor a 24 meses.



Prestaciones Adicionales:

Se consideraran como tales aquellas mejoras que permitan ampliar la autonomía de estos equipos. 

6.   CRONOGRAMA DEL PROCESO

	Convocatoria
	23 de Junio del 2006

	Registro de participantes
	26 al 27 de Junio del 2006

	Presentación y evaluacion de propuestas

(Av. Miraflores S/N, Oficina de logistica )
	28 de Junio del 2006-06-16
(hora: 10:00 a.m.)

	Otorgamiento de la Buena Pro
	28 de Junio del 2006


7.    SISTEMA Y MODALIDAD DE ADQUISICION Y CONTRATACIÓN:

       El procedimiento para determinar el precio será: A precios unitarios.

8.    CONDICIONES DE CARÁCTER TECNICO - ECONOMICO
8.1
. Plazo de Validez de las Propuestas:

La propuesta técnica y económica tendrán una vigencia cuando menos hasta 30 días posteriores al otorgamiento de la Buena Pro.

8.2. Plazo y lugar de entrega:

La entrega de los bienes se hará en el almacén central de la UNJBG sito en la ciudad universitaria “Los Granados” Av. Miraflores S/N, sin que ello irrogue a la institución ningún gasto por concepto de transporte y otros. El comité de recepción de bienes verificara que los bienes adquiridos sean conforme a la propuesta del postor ganador a quien se otorgo la Buena Pro

La entrega de los bienes será en el plazo no mayor a los Treinta (30) días calendario para todos los ITEMS..
9.    MONEDA EN QUE SE EXPRESARÁN LAS PROPUESTAS:

Las propuestas deberán ser expresadas en Nuevos Soles, incluidos los gastos hasta el lugar de entrega y los impuestos de ley.
10.  MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Los adquirientes de las Bases autorizan el empleo de medios electrónicos de comunicación tales como correo electrónico y fax, salvo declaración expresa en contrario.

11. FORMALIZACION DEL CONTRATO

El Contrato está conformado por las Bases y la propuesta presentada por el postor ganador y se formalizará a través de una Orden de Compra, de acuerdo a lo establecido en el artículo 197º del Reglamento de La Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

El Contrato se formalizará con la recepción del Otorgamiento de la Buena Pro, a los 5 días hábiles de acuerdo al artículo 137 del Reglamento
12. METODO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS:

La evaluación de propuestas se realizará en acto privado con el pleno de los miembros del Comité Especial y el Asesor Técnico. 

Las propuestas de los postores que no cumplan con la presentación de las características de los bienes requeridos y las condiciones establecidas serán desestimadas, procediéndose a la evaluación de la propuesta técnica y económica de acuerdo al puntaje asignado en el Anexo Nº 02.
Se otorgara la Buena Pro a la propuesta que satisfaga las características y especificaciones de los bienes por adquirir.
13. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

Las propuestas se presentarán por escrito en dos sobres cerrados: Propuesta Técnica (Sobre Nº 01) y  Propuesta Económica (Sobre Nº 02), y dirigidos al Comité Especial.

      REQUISITOS DE LA PROPUESTA

· Los Sobres Nº 01 (propuesta técnica) y Nº 02 (propuesta económica), llevarán inscritos en la parte superior izquierda, la Razón Social del postor, el nombre de su representante legal y el Rubro e ítems a los cuales se presentan. El Comité Especial comprobará que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados por las Bases, la Ley y el Reglamento.

· Todos los documentos que se solicitan en los sobres, deberán presentarse en idioma castellano. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.

· La información presentada no podrá tener borradura, enmendadura o corrección, y estará debidamente foliada con sello y firma  del representante legal del postor.
· Las propuestas deberán cumplir con los requisitos establecidos para cada uno de los ítem solicitados en las  bases, caso contrario serán devueltas y se tendrán por no presentadas.

· Los postores deberán indicar obligatoriamente un número de fax y correo electrónico para facilitar las comunicaciones del proceso selectivo convocado.

14.  PROPUESTA TÉCNICA

El Sobre Nº 01 deberá contener: 

El índice de los documentos que contiene el sobre, siguiendo estricto orden con que son presentados. 

· Copia simple del certificado de inscripción, vigente en el Registro Público Nacional de    Proveedores. 

· Copia simple de la ficha de inscripción en los Registros Públicos del representante legal.

· Los formatos que se adjuntan a las presentes Bases.(Los que correspondan).
· Carta que demuestre la condición de distribuidor y/o representante, subsidiaria o filial de la marca en el país, la carta deberá ser emitida directamente por la fábrica. No se aceptaran cartas emitidas por los distribuidores.

· Descripción de las especificaciones técnicas de los bienes ofertados.

· Pacto de Integridad.

· Declaración Jurada del postor de ser pequeña o microempresa. 

· Carta de compromiso en la que se consigne:

- Plazo de entrega (Expresado en días calendarios)

- Garantía, incluyendo plazo y alcances de la cobertura, de acuerdo al ítem

- Tiempo de reposición en caso de falla (Expresado en días calendario, luego de ser   reportada la falla). El cual no podrá exceder de 10 días útiles.
· Adjuntar catálogos, folletos e información complementaria que estime conveniente, de acuerdo al Rubro e ítem ofertado. 

15.  PROPUESTA ECONÓMICA

El Sobre Nº 02 deberá contener: 

· Carta oferta original (Formato No. 6), firmada por el postor o por su representante legal, sin enmendaduras ni borrones:

· Precio unitario final y valor total de los bienes ofertados por rubro, este incluye los tributos y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de la oferta económica. El valor referencial total se expresará en números, en letras y en moneda nacional. 

Plazo de validez de la oferta para la suscripción del Contrato no menor de 30 días.
·   Si alguna empresa desea participar en un Item o Rubro completo a precios CIF, puede hacerlo debiendo realizar todos los pagos pertinentes hasta el ingreso de los bienes en los almacenes de la Universidad.

16.  NOTIFICACIÓN DE LA BUENA PRO:

       La buena pro se notificará vía fax o por correo electrónico.

17. FORMA DE PAGO:


El pago se efectuará en moneda nacional.


La oferta incluirá todos los costos, impuestos, transporte, entre otros, los cuales deberán estar incluidos dentro del precio total. Por lo tanto, la Universidad durante la vigencia del contrato, no reconocerá pago adicional de ninguna clase o naturaleza.

18.  PENALIDADES
      Se aplicarán las sanciones previstas en la Ley y el Reglamento.

19.  REQUISITOS PARA LA FIRMA DE   CONTRATOS


No podrán firmar contratos las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del Sector Público.

20. BASE LEGAL:
· Ley Nº 26850 de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM. 

· Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
· Ley Nº 28652, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006.

· Ley Nº 27738 que modifica el Art. 33º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

ANEXO 01

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

[image: image1.emf]PRECIO 

UNITARIO

PRECIO 

TOTAL

REFER. REFR.

S/. S/.

1

BOMBA DE INFUSIÓN 

ENDOVENOSA

Que permita la programación de regular volumen, tiempo y

goteo.          Que sea  sensible  a las variaciones  de estos.

1 4.590,00 4.590,00 FAEN

2 BALANZA ELECTRÓNICA

Balanza electrónica sensible  al miligramo.

1 580,00 580,00 FACM

3 MARTILLO  DE PERCUSIÓN

De goma para reflejos de tendones en humanos.

3 57,94 173,82 FACM

4 ESPIRÓMETRO

Permite medir cantidad de aire inhalado y exhalado 

durante una respiracion normal. Aire ehalado forzado 

(volumen de reserva espiratoria) total cantidad de aire 

inhalado (reserva de volumen inspiratorio) y maximo aire 

exhalado seguido del maximo de aire inhalado (capacidad 

vital), viene con 100 accesorios para boca. 

2 3.170,00 6.340,00 FACM

I. EQUIPO, MATERIALES E INSTRUMENTOS CLÍNICOS

TOTAL

11.683,82

I. EQUIPOS, MATERIALES E INSTRUMENTOS CLÍNICOS

N° DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS CANT. FACULT.


[image: image2.emf]PRECIO 

UNITARIO

PRECIO 

TOTAL

REFER. REFER.

S/. S/.

1 TELEVISOR A COLORES

TV  FD TRINITRON WEGA 34", Pantalla plana KV-34 FS120, 

Potencia de audio de 10 W. x 2 con efectos SRS y simulado 

Intelligent Picture, para mejorar señal de aire. ClearEdge VM: 

Modulacion de la velocidad de alto poder Filtro digital tipo peine 3 

lineas. Programa Palette Vivid/Standard/Movie/Pro, Imagen 

dinamica, Enfoque dinamico, Steady Sound: Auto control de 

volumen; Cuadruple polo magnetico; Trinitrone: temperatura a 

color; Compensacion de apertura digital; Canal favorito; Sistema 

de busqueda rapida de canal; Clock/Timer de dos eventos; 

Funcion Sleep.

1 3.690,00 3.690,00 FACE

2 ECRAM DE PARED

Pantalla de proyeccion tipo fijo de anclaje en el techo de 2.40m  x 

1,80m.)

4 1.151,50 4.606,00 FACE

Reproductor DVD, DVD-R/RW, DVD+R/RW

Compatible con VCD, CD-R/RW, MP3 y Digital (AC3) 5.1. Video 

de barrido, progresivo (Reol Progresive Scan).

Salida DTS para decodificador de sonido envolvente,

Alta resolución de pantalla con múltiples formatos.

Vocal/Karaoke/Presentaciones multimedia (compatible mayoría 

tarjetas sonido). Dinámico, Cardiode. Respuesta frecuencia: 

50Hz / 15.000Hz. Impedancia: 600 Ohmios. Conector: XLR. 

Cable 4.5 metros. Sensibilidad: 

-52 dBv/Pa (1000Hz.) ( 1Pa = 94 dB SPL)

5

PEDESTALES PARA 

MICROFONO

Trípode telescópico con brazo extensible. Altura trípode (pie) 

hasta 1.65 metros. Brazos extensible (jirafa) hasta 90 cm.

3 87,00 261,00 FLCJ

6

CÁMARA DIGITAL PARA 

MICROSPOCIO

Sensor  CCD 1/2.7" con 3.2 megapixeles efectivos. Resolución 

máxima (en pixel) 2048 x 1536, tipo visor Óptico LCD 1.8" (4.5 

cm.) .Distancia mini (macro) 5cm.

1 2.100,00 2.100,00 FAOB

TOTAL

11.867,00

FACULT. N° DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS CANT.

4

MICROFONO  MULTIPLE 

INALAMBRICO

4

450,00 450,00 3 DVD FAOB

II. EQUIPOS AUDIOVISUALES

190,00 760,00 FLCJ

II. EQUIPOS AUDIOVISUALES

1
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UNITARIO

PRECIO 

TOTAL

REFER. REFER.

S/. S/.

1 MANÓMETROS DIGITALES

 Rango :  0 a 300PSI; Resolución :  0.2 PSI. 1 2.106,00

2.106,00 FACE

 Para precisión y vacío.

 Rango:  0-15 PSI.

3 RED FITOPLANTÓNICA

De 75 Micras - Diámetro de boca 6". Confección  forma cónica 

con paño Nytal

1 348,07 348,07 FAIP

4 RED PLANCTÓNICA

De 250 Micras - Diámetro de boca 6". Confección en forma 

cónica con paño Nytal.

1 348,07 348,07 FAIP

De largo 12 x 1.5  ancho x 1m.de altura. 

En fibra de vidrio con espesor de 4 milímetros  

Capacidad  de 18000 litros.

6

ELECTROBOMBA  

CENTRIFUGA

 De 1.4 HP 1 X 1, monofásico 28m, 95 l/m 1 1.270,00 1.270,00 FAIP

7

COLUMNA PARA 

CROMATOGRAFO  DE GASES 

DE ULTRASONIDO CONTROL 

DIGITAL

Columna CP-WAX 57 CB Dimensiones: 30m x 0.15mm.  0.12 

um.

1 5.498,00 5.498,00 OLAB

Capacidad: 5.7 litros . 

Información  Eléctrica 230 V. 

Dimensiones del tanque 29.2 x 15.2 x 15.2cm.

Dimensiones Externas: 37.1 x 39.9 x 31.8. 

Incluye tapa de plástico para el tanque.

9

TEST FOTOMETRICO 

SPECTROQUANT

Fotometro NOVA 60 para el analisis de agua potable y analisis 

extensivo de aguas de descarga y de procesos instrumento de 

uso universal listo para medir mas de 80 test con kits analiticos 

de diferentes parametros y rangos;  

Incluye

: Cubetas 

rectangulares de 10 mm; Celdas rectangulares de 50 mm; Test 

en cubetas DQO (Demanda Quimica de Oxigeno) metodo 

fotometrico 25 - 1500 mg/l 25 tests spectroquan; Test en cubetas 

DQO (Demanda Quimica de Oxigeno) metodo fotometrico 500 - 

10000 mg/l 25 tests spectroquan; Tets en cubetas Oxigeno 

Metodo: Fotometria 0,5  -  12,0 mg/l O2  25  test espectroquan.

1 16.200,00 16.200,00 FACI

 

Rango de escala: Brix - 32%.

Escala Mínima: 0.02%. 

Tamaño: 4x4x17.3cm. 

Peso: 160gr. Cubierta del prisma de metal. 

Para trabajar: Puré, bebidas de café cacao, vinagre, sopa, 

bebidas saladas, jugos de tomate, bebidas lácteas, agua  soluble, 

cortado por aceite, etc.

Microscopio estereoscopio trinocular. 

Rotable 360° 

Zoom radio: 6.5:1 

Rango de Zoom: 0.7x – 4.6x

Control de zoom: doble, graduada, montura bilateral.

Magnificación: 7x-4.6x (con ocular 10x). 

Campo de visión: 32mm. 51mm.

Distancia  de trabajo: 93 mm. 

Inclinación: 45°. 

Ajuste dióptico: Dual (+/- 5 diptrías).  

Rango extendido de magnificación: 2.1x – 270X. 

Distancia de extensión de trabajo: 34 mm – 261 mm .

Iluminación incorporada regulable, para luz incidente de 12v – 

20W y luz transmitida de 12V – 10W. 

Conexión a 220 voltios 50/60 Hz. AC.

45.135,54

3.300,00 FCAG

10 REFRACTOMETRO 1,00 880,00

11

MICROSCOPIO 

ESTEREOSCOPIO

1,00 3.300,00

8

ULTRASONIDO BRANSON 

CONTROL DIGITAL

1 6.065,40

290,00

5 TANQUE RECTANGULAR 1 8.250,00

    III. EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE LABORATORIO       TOTAL

III. EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE LABORATORIO

N° DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS CANT.

2 MANOMETRO MECANICO 3

FAIP

6.065,40

870,00 FACE

FACULT.

OLAB

880,00 FCAG

8.250,00
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TOTAL

REFER. REFER.

S/. S/.

2 PRENSA HIDRAÚLICA

Cap.212 kg c/jaula  de 60 x 75 cm. De  madera pino. 350 bar  de 

presión

1 7.080,50 7.080,50 FAIA

3 FILTRO PRENSA 20x20 cm

En acero inoxidable con 11 separadores, plásticos o teflón, con 

60 empaques de jebe sanitario; manómetro y bandeja; pitones  

de salida de ¾”-1” incluye 250 placas 20x20 cm; abrillantadoras y 

10 m de manguera enológica de ¾” - 1”. Cap 300 – 700 Lt/H, 

incluye bomba inoxidable 304, trifásico 380 v, 50 – 60 Hz con 

base portante con ruedas.

1 5.623,94 5.623,94 FAIA

4

ESTRUJADORA / 

DESPALILLADORA

Inox 304, cap.1500-2000 K/H, c/caja de seguridad, Motor de 2-

2,5 Hp 50-60 Hz, 380v con rodillos de nylon o teflón y árbol 

batidor despalillador y tamiz. Incluye 15 metros de manguera 

enológica reforzada de 60 mm. Con llave térmica 

termomagnética , cable de 5 m. y enchufe.

1 6.855,25 6.855,25 FAIA

5 BOMBA DE TRASIEGO

Inox.304, cap.6000-8000 Lt/H .motor 2.0 HP. 380 v; 

Autosebonte; con carrito inoxidable. Con llave térmica 

termomagnética, cable de 5 metros  y enchufe.

1 3.884,16 3.884,16 FAIA

6 ENCORCHADORA

Manual de pedestal, incluye 3 millares de corchos aglomerados 

parafinados.

1 589,05 589,05 FAIA

7

TERMOCAPSULADORA 

VERTICAL

Manual de pedestal, incluye 3 millares de cápsulas 

termoretraibles colores: verde, oro y burdeo.

1 1.041,20 1.041,20 FAIA

8 CERRADORA  MANUAL

De tapas PILFER PROOF. Incluye 3 millares de tapas de 

aluminio de 30 mm diámetro doradas

1 1.666,00 1.666,00 FAIA

9 LICUADORA

220 voltios-vaso de vidrio y base metálica; 02 velocidades. 1,25 

litros de capacidad

1 151,00 151,00 FAIA

10 CONGELADORA

11

FILTRO CON SACO PARA 

VINOS

En acero inoxidable C-304. manómetro, válvula reguladora de 

flujo, más electrobomba en inox. de 0.8 HP, 380 v, 50-60 Hz, con 

BY-PASS. Incluye saco de tela de 15-18 m  Incluye 10kg. de 

tierra filtrante para vinos. Incluye pitones de salida de ¾” de 

diámetro Incluye base portante con ruedas, con llave térmica 

Termo magnética, cable de 5m. Y enchufe.

1 8.500,00 8.500,00 FAIA

12 TANQUE DE POLIETILENO

De alta densidad, monocapa, translúcida, virgen sin pigmento, sin 

pegamento, de 1100 litros.

1 390,00 390,00 FAIA

13 TANQUE DE POLIETILENO

De alta densidad, monocapa, translúcida, vírgen sin pigmento, sin 

pegamento, de 600 litros.

3 371,00 1.113,00 FAIA

14

OLLAS YOGURTERAS DE 25 

lts

Cuerpo interior de 28 x 28 x 40 cm (largo x ancho x altura). 

fabricación en acero inox. de 1/16" de espesor, calidad 304 con 

refuerzos interiores, soporte tubular de acero inox. de 1 1/2" 

diámetro. con resistencia eléctrica de 3.5 KW. Fabricado en 

acero inox. con quemador de gas con hornilla de alta capacidad; 

coples de acero inoxidable para los diferentes servicios, ingreso, 

descarga, vapor condensado,  termostato de control automático 

de la temperatura; termómetro de 0 - 160°C con dial de 3". 

incluye tapa de acero inoxidable de 1/20" con bisagra.

2 2.150,00 4.300,00 FAIA

De 14 pies

no frost        

color blanco, 

dos puertas.

No FROST,

aislamiento en puertas

sistema aire frío

 separador de botellas

 burletes removibles

puerta reversible

color blanco

 cap. 219 Lt.

TOTAL

53.947,10

15

FCAG

 V. EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS

16 REFRIGERADOR

cap. 419 litros. 220 voltios monofásica. temperatura de trabajo - 

20°c.

1 1.439,00 1.439,00

1 HORNO AL VACIO 1 7.320,00

Acero inoxidable, resistente a la corrosión. con ventana de vidrio 

de 1,3 cm. (1/2") de grosor, 22,9 cm (9") de cada lado, de vidrio 

temperado. envoltura para aislamiento de 6,4 cm (2 1/2"). pestillo 

para puerta, válvula de aleación cobre-zinc (0,6 cm (1/4 ") nicles 

y un medidor de vacío de 0 a 762 mm Hg (0 a 30 IN.-Hg). 

volumen 17 L. Rango de temperatura 40 a 200ºC. Control de 

temperatura 0,2 °C. Tiempo de incremento de  temperatura: 30 

min. a 100°C. dimensiones internas: 22,9 X 30,5 X 22,0 cm 

(ancho x largo x altura). Dimensión exterior: 40,6 x 40,6 x 48,3 

cm (ancho x largo x altura). Peso aprox. 32,0 kg 380 voltios, 

50/60 Hz  550W. Bomba de vació incluida.

V. EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS

N° DESCRIPCION CARACTERISTICAS TECNICAS CANT. FACULT.

7.320,00 FAIA

FAIA

2.800,00 FACM

1.194,00

REFRIGERADOR 2 1.400,00

1 1.194,00
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PRECIO 
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TOTAL
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S/. S/.

Sensor de temperatura  normal

Sensor de Alta temperatura termocupla tipo K.

Sensor de presion de gas absoluta (0 - 110 KPa)

Sensor de presion de gas Diferencial (0 - 110 kPa)

Sensor de Conductividad

Sensor de nivel de luz , Uso normal

Colorimetro

Recolector de datos Datalogger

 Este Set contiene:

Interfase 750, con conexión USB y tres salidas analógicas y 

cuatro

salidas digitales.

Un sensor de fuerza, un sensor de movimiento.

Accesorios: Bracke para estudio de la fuerza; Set de masas; 

motor para

coche dinámico; juego completo de fotopuertas ) dos fotopuertas, 

dos regla   numeradas ó fences, una polea, dos sujetadores para 

riel);

Barras de diferentes rugosidad de fricción;

Un sistema introductorio dinámico de 1.2 m de  riel, con indicador 

de ángulo, tres resortes, una masa de 500 gramos una polea con 

sujetador para el riel, dos cohes dinámicos, una barra para  

fación, dos imanes, y manual de experimentos. 

VI. EQUIPOS E INSTRUMENTOS PARA ADQUISICIÓN DE DATOS, Y ELECTRÓNICOS Total 18.832,24

12.196,80 FACI SISTEMA MECÁNICO DE 750  2

VI. EQUIPOS E INSTRUMENTOS PARA ADQUISICIÓN DE DATOS, Y ELECTRÓNICOS

1 12196,8

1

FACULT.

1

6635,44 6.635,44 FACI

N°

INTERFACE DE ADQUISICION 

DE DATOS


[image: image6.emf]PRECIO 

UNITARIO

PRECIO 

TOTAL

REFER. REFER.

S/. S/.

230 VAC, 50/60 Hz; con los tamices siguientes:

Tamices 8” x 2”  estructura y malla bronce mesh siguientes:

FAME

20, 30, 40, 50, 70, 100, 200, 270, 325, 400.

Con bandeja receptora tamices 8” x 2”; Tapa  para tamices 8” x 

12”

2

EQUIPO COMPLETO DE 

SOLDADURA AUTÓGENA

Gasógeno de 6 kg. c/Automático. Botella de oxicorte ancho de 8 

m

3

, botella ancha, Equipo de oxicorte, boquillas, manómetros y 

mangueras, Botella de Acetileno de 7 Kg.

4 3.050,00

12.200,00

FAME

3 ESMERIL DE BANCO

De 8” con motor electrónico  de 1Hp, de 2800 r.pm.

3 950,00

2.850,00

FAME

De  8 en cada horizontal

330 x 1000 mm., 2Hp - 220V con accesorios.

5

MAQUINA SOLDADORA 

ELECTRICA

225 A, AC, Monofásico, Equipado.

1 1.350,00

1.350,00

FAME

6

MAQUINA SOLDADORA 

ELECTRICA

 300 A , A C, Monofásico, Equipado.

1 1.850,00

1.850,00

FAME

 

Disco de corte diamantado para material extremadamente duro 

(concreto, ladrillo y roca).     

Diámetro inferior 1".

Diámetro exterior 20" (B), Grosor 3 mm. 

 

Culata de herramienta (pulg.) 1 ¼ X 6”

Peso  (KG) 40 Kg.

Consumo de aire (it/seg) 41 Lt/seg.

Longitud (mm) 712mm

Frecuencia de impacto (golpes/min)

1260 golpes/min.

Ratio de potencia (joules) 139 Joules.

Picnómetro de arena y grava fina : Jarra de 0.9 de capacidad, 

de vidrio, 

tapa moldeada, orificio de 9.5 mm. (3/8"), rascada a la jarra, 

Arandela de goma; 57.2mm. (2 7/8" de diámetro interno; 73mm. 

(2 7/8" de diámetro externo)  Peso neto 452g. (1 libra).

440,00

FAIM

8

MARTILLO 

ROMPEPAVIMENTOS 

2 8.232,57

16.465,14

FAIM

440,00

FAIM

7

DISCO DE CORTE 

DIAMANTADO DE 20"

1 3.940,00

3.940,00

9 PICNOMETRO  1

FACULT.

1

4 TORNO  1 13.000,00

13.000,00

FAME

CANT.

Tyler Ro-Tap Sieve Shaker  

con set de tamices

VIII. MÁQUINAS - HERRAMIENTRAS Y EQUIPOS DE MINERIA

N° DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

8.281,30 1 8.281,30


[image: image7.emf]10 FLEXOMETRO  (WINCHA)

De 100 METROS DE longitud, de Lona.

3 155,00

465,00

FAIM

Para protección de partículas, transparentes y oscuros, con 

montura de  plástico.

12 BROCA DE DIAMANTES

 Broca y adaptador de 4" de agujero, reutilizable, longitud 15"

1 1.396,36

1.396,36

FAIM

13 TAMIZ

 Tamiz N° 12 de 1.70mm serie fina 

2 510,00

1.020,00

FAIM

14 MASCARA ANTIGAS

 Con sus respectivos filtros 

2 200,00

400,00

FAIM

De 25 Ml

Tapones de agujero de precisión 

Mismo numero de serie en la botella y el tapon

Cumple las especificaciones ASTM

De 50 Ml

Tapones de agujero de precisión 

Mismo numero de serie en la botella y el tapon

Cumple las especificaciones ASTM

De 100 Ml

Tapones de agujero de precisión 

Mismo numero de serie en la botella y el tapon

Cumple las especificaciones ASTM

18 Tapa para tamices 

Tapa con anillo, para cualquier tamiz de 8" de diámetro, de 

bronce pulido

1

107,64

107,64

FAIN

Fondo con borde extendido, para cualquier tamiz de 8" de 

diámetro, de bronce pulido

Recipiente para medida de peso 

unitario 

ASTM C-29; capacidad 1/10 pie cúbico

Recipiente para medida de peso 

unitario 

78.266,10

23

FAIN

943,63

FAIN

22

Conjunto para ensayo de 

asentamiento

FAIN

VIII. MAQUINAS - HERRAMIENTAS Y EQUIPOS DE MINERIA      TOTAL

25 Juego de Platinas para cubos

ASTM C-109, para cubos de 2", construidas en acero con 

rectificado y templado de precisión, enchapado para la 

resistencia a la corrosión, compuesto por platina superior e 

inferior

2.223,38

1 2.223,38

24 ASTM C-29; capacidad 1/2 pie cúbico

5.355,48

FAIN 2 2.677,74

ASTM C-143, C-192; AASHTO T-23, T-119, T-126,  Incluye 1 

cono de metal de asentamiento, 1 varilla compactadora, 1 

bandeja para cemento, 1 cepillo para cemento y 1 paleta para 

mezclar

FAIN

1.558,71

FAIN

FAIN

1 1.558,71

21

Picnómetro para arena y grava 

fina

ASTM C-128; AASHTO T-84; jarra de vidrio de 0,9 litros de 

capacidad, tapa con moldeado de precisión resistente a la 

oxidación, arandela de goma para cierre hermético

358,80

179,40

20 Aparato Vicat

2.826,44

19 Fondo para tamices 

179,40

ASTM C-91, C-187, C-191; embolo reversible de 10 mm en un 

extremo y aguja vicat de acero de 1 mm de diámetro en el otro 

extremo, escala en milímetros, molde de goma dura de 70 mm de 

diám. en base x 60 mm diám. Superior x 40 mm alto

1

179,40

157,70

FAIN 2 78,85 17 Botellas de Gravedad Específica 

16

Botellas de Gravedad Específica 

de vidrio 

2 68,11

2

255,45 FAIN

250,00

FAIM

136,22

FAIN

11 LENTES DE SEGURIDAD 5

510,90

15

Botellas de Gravedad Específica 

de vidrio 

50,00

1 943,63

1 2.826,44

2


[image: image8.emf]Nº

DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

CANT

PRECIO 

UNITARIO 

REFERENCIAL

PRECIO    

TOTAL 

REFERENCIAL FACULTAD

Tecnología : Inyeccion a tinta

Velocidad : B/N: 16 ppm - Color: 12 ppm

Resolución  :   4800 x 1200 ppp

Papel : A4

Interfaz : USB

Alimentación eléctrica   : 100 - 240 V / 60 Hz AC

Otros   : Incluir cable USB

Tecnología  :  Laser

Velocidad   : 18 ppm

Resolución :  1200 x 1200 ppp

Memoria   :   8 MB

Volumen Mensual  :  8000 paginas  

Papel  :  Oficio

Interfaz : USB

Alimentación eléctrica   : 100 - 240 V / 60 Hz AC

Otros   : Incluir cable USB

Tecnología de Impresión  :  Inyeccion a tinta

Funciones Generales : Impresora, Scanner, Copiadora, Fax

Velocidad de Impresión : B/N: 17 ppm - Color: 12 ppm

Resolución de Impresión  : 4800 x 1200 ppp

Resolución del Escáner : 600 x 1200 ppp

Papel  : A4

Interfaz : USB

Alimentación eléctrica   : 100 - 240 V / 60 Hz AC

Otros   : Incluir cable USB

4 ESTABILZADOR

Potencia: 1 KVA , Salidas: 4 de 220 VAC, Rango de 

Entrada: 175-260 VAC,  Rango de salida: 220 V +/- 5% 

100% estado solido 

2 70,00 140,00 2 FAOB

 TOTAL  1.968,00

1

1

1

808,00

1 FACM

808,00

IX  .    EQUIPOS Y ACCESORIOS DE COMPUTO

1 FAOB

3 IMPRESORA 750,00 750,00 1 FACM

2 IMPRESORA

1 IMPRESORA 270,00 270,00

IX.    EQUIPOS Y ACCESORIOS DE COMPUTO


ANEXO 02

 PUNTAJE PARA LA EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA

2.1. PROPUESTA TECNICA





50 PUNTOS

A)
Especificaciones Técnicas:   (Claidad del Bien)

35 Puntos



-
Cumplimiento calidad excelente (mejora)

35 puntos



-
Cumplimiento de calidad buena



30 puntos



-
Cumplimiento de calidad regular


25 puntos



-
No presenta especificación técnica


00 puntos

B)
Plazo de entrega:





05 Puntos


-
Menor a una semana de recibida la O/C

05 puntos



-
De 8 a 15 días recibida la O/C



03 puntos



-
De 16 a 30 días de recibida la O/C


02 puntos



-
De 31 días a más de recibida la O/C


00 puntos

C)
Experiencia: (Se califica con Lic. de funcionamiento)

05 puntos


-
Más de 03 años




05 puntos



-
De 02 a 03 años




04 puntos



-
Menos de 02 años




03 puntos

D)
Garantía:






05 puntos


-
Más de 02 años




05 puntos



-
De 01 a 02 años




04 puntos



-
Menos de 01 año




03 puntos



-
No presenta garantía




00 puntos

NOTA : Para pasar a la evaluación económica el postor deberá obtener un puntaje mínimo de 35 puntos.

2.2.
PROPUESTA ECONOMICA





50 PUNTOS


La formula para la evaluación económica es la siguiente:


Pi
= Om x PMPE




Oi


Donde:


I
=
Propuesta


Pi
=
Puntaje de oferta económica i


Oi
=
Oferta económica i


Om
=
Oferta económica del monto o precio más bajo


PMPE
=
Puntaje máximo de la propuesta económica
FORMATO No. 01

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR

Lima,  

SEÑORES

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN
Comité Especial.

RUBRO Nº ____

ITEMS Nos. -------------------------------------------------------------------------------------------

Presente.-

De consideración:

Declaro bajo juramento que, acorde a las exigencias contenidas en las bases de la presente Adjudicación de Menor Cuantía Nº 001-2006-UN/JBG, le damos cumplimiento del modo siguiente:

- Nombre o Razón Social de la Empresa

- Domicilio de la Empresa   

- Teléfono y/o Fax de la empresa

- RUC de la Empresa  

- Correo Electrónico 

- Nombre completo del Representante Legal  

- DNI / LE Nº del representante legal
____________________________

                           Firma

FORMATO No. 02

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO
SEÑORES

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASDRE GROHMANN
Comité Especial. 
RUBRO Nº _________

ÍTEM  Nos. _____________________________________________________________
Presente.-

OBJETO
:
Adquisición de Equipos de Laboratorio 
POSTOR
:_________________________________________________________________

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de Convocatoria, para presentar una propuesta conjunta a la Adjudicación de Menor  Cuantía Nº 001-2006-UN/JBG, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el Contrato Asociativo Consorcio para la provisión correcta y oportuna del servicio correspondiente materia de la Adjudicación de Menor Cuantía.

Designamos a ……………………………………………………………como representante legal común del Consorcio, fijando nuestro domicilio legal común en ….(*) a los efectos de suscribir con la UNJBG-Tacna el contrato de suministro de bienes correspondiente.

Lima, 

________________________________
____________________________________

Firma, DNI, LE o CE Representante Legal 
 Firma, DNI, LE o CE Representante Legal



Razón Social




Razón Social

(*) Nota:
El domicilio legal común deberá fijarse en la República del Perú.
FORMATO No. 03

DECLARACIÓN JURADA Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES

       , 

SEÑORES

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASDRE GROHMANN
Comité Especial 
Presente.-

Ref. ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 001-2006-UN/JBG – RUBRO Nº ____

ITEMS Nos. _____________________________________________________________

En mi calidad de representante legal del 


declaro bajo juramento:

1°
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9º de la Ley;

2º
Conocer, aceptar y someternos a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección; 

3º
Ser responsables de la veracidad de los documentos e información que se presenta para efectos de la Adjudicación Directa Selectiva;

4º
Nos comprometemos a mantener nuestra oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la buena pro; y

5º
Conocer las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

Atentamente,

________________________________

                         Firma

FORMATO No, 04

DECLARACION JURADA DEL POSTOR DE SER UNA

PEQUEÑA O UNA MICROEMPRESA

             ,   

SEÑORES:
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASDRE GROHMANN
Comité Especial 
Presente.-

Ref. ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 001-2006-UN/JBG 
RUBRO Nº ______ -ÍTEM Nos. ______________________________
Yo, _______________________________________________________ en calidad de Representante Legal de la firma………………..………………………………………………, DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada es una pequeña / microempresa.

Atentamente,

______________________________

Sello y Firma del Representante Legal

FORMATO No, 05

PACTO DE INTEGRIDAD

Conste por el presente, el Pacto de Integridad que celebran, de una parte la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASDRE GROHMANN, con RUC. 20147796634, sito en la Av. Miraflores S/N, a quien en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD, debidamente representado por su Director de Logística, Dr.                                     , según Resolución Rectoral No.     –UN/JBG/2006, identificado con DNI No.                          ; y, de la otra parte, ___________________________________, con RUC. No. ________________ con domicilio legal en __________________________________________________________________________________________________________________________________________________, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA, debidamente representado por __________________________________________________, identificado con DNI N°_________, en los términos y bajo las condiciones siguientes:

ANTECEDENTES:

Mediante Resolución de Contraloría N° 123-2000-CG publicado el 01 de julio de 2000, se modifican diversas normas técnicas de control interno para el Sector Público, en cuyo numeral 700-06 se precisa que la dirección de las entidades deben implantar mecanismos para asegurar que los procesos de contratación y adquisición se ajusten a la normativa de la materia y a los principios de transparencia y de integridad. 

En este sentido, las partes convienen en suscribir el presente Pacto de Integridad. 

Cláusula Primera.- Por el presente Pacto EL CONTRATISTA:

· Reconoce la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación.

· Confirma que no se ha ofrecido u otorgado, ni se ofrecerán u otorgarán ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a Funcionario Público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la Adjudicación de Menor Cuantía.

· Manifiesta no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

Cláusula Segunda.- Por el presente Pacto LA UNIVERSIDAD: 

- Se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de sus funcionarios.

Cláusula Tercera.- Incumplimiento del Pacto de Integridad 

a. Por los postores o contratistas: Acepta la inhabilitación para contratar con el estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

b. Por los funcionarios de la entidad: aceptan las sanciones derivadas de sus regímenes laborales.

Estando las partes de acuerdo en el contenido, se suscribe en la ciudad de Tacna, a los   días del mes de      Junio del 2006.

              POR LA UNIVERSIDAD




POR EL CONTRATISTA

FORMATO No, 06
CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA
SEÑORES:
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASDRE GROHMANN
Comité Especial 
Presente.-

Ref. ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 001-2006-UN/JBG 
RUBRO Nº ____ ÍTEM _____________________________________
De nuestra consideración:

Por el presente nos es muy grato alcanzar a ustedes, nuestra propuesta económica para el proceso selectivo del objeto, los que presentamos a continuación:

Estos precios que incluyen el Impuesto General a las Ventas (IGV), gravámenes de Ley y todo gasto que incide sobre el costo del servicio ofertado; han sido elaborados en estricta aplicación de las condiciones y términos contenidos en las Bases del proceso de menor Cuantia y Especificaciones Técnicas.

Por esta carta declaramos expresamente que aceptamos sin reservas todas las condiciones y términos contenidos en dichas Bases e igualmente que, para la preparación de nuestra propuesta hemos encontrado suficientes los documentos del proceso selectivo.

                  , 


Nombre, apellidos, firma del Representante Legal y sello de la Empresa

DNI 

RUC 

(RUC de la Empresa o de la Persona Natural)







